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14967 RESOLUCION de la- Delegación Provincial de B,?,~

celona por la que, se autoriza y declara la uttl~

dad pública en concreto de la instalación eléctrl
ca"que se cita,

Cumplidos los trámites reglamentarios e.n el expediente in
coado en esta Delpgación Provincial, a instancia de ..Fuerzas
Eléctricas de CataIUlla., S. A.". con domicil1o en Barcelona.
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaradón de utihdad pública, a los efectos de
la imposición de servi.dumbre,de paso de la instalacióp t::1éctri
ca, cuyas características técnicas principales sun las slgllJentcs:

Número expediente: Sección 3." MS/cn-14956/1971.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten-

sión con linea en tendido subterráneo,
Origen de la línea: E. T. B-2OlO' Y K T. 460.
Final de la misma: Nueva E. T...Caja de Ahúrros~.

Término municipal a que afecta: Barcelona
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros, 0,200.
Conductor: Aluminio de 2(3 por BOl milímetros cuadrados

de sección.
Estación transfoltmadora: Uno de 4 por 630 KVA. de poten·

cia y relación de 11/0,380 K V.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lQ dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966 de 20 de octubre; Ley 101
'1.966 de 18 de marzo; Decreto 1775/1967 de 22 de julio; Ley
de 24 de noviE'mbre de 1939 y RegJamento de Líneas Eléctn·
c:as Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha
resueIto:

bo.utorizar la ir.stalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condkiones. alcance y Jimita
'Clones qUE' establece el R~glamento de la Ley 10/1966 aproba·
do por Decreto 2619/1966.

Barce!ona, 15 de mayo de 1974.~El Delegado provincial,
Francisco Brasa PaJau.~10.378·C.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Delegadon Provincial de Bar
celona por la que se autoriz.a y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica
que se cita.

Cumplidos (os trámites regl~mentarios en el expediente in.
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ..-Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A;.. con domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluña, _2, en solicitud de autorización para la instalación
y declaración de utilidad publica, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas ca.
racterísticas técnicas.. principales son las siguientes:

Número. expediente: Sección 3.'" MS/cn-14956/1971.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten~

sión, con lín{;a en tendido subterráneo.
Origen de la linea: Cable subterráneo existente entre E. T.

1738 Y E. T. 2003.
Final -de la misma: Nueva E. T. "'Compal'iia Telefónica Na-

ciClhal de E~p&ña~.

Término municipal a que afecta: Barcelona.
TensIón de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0.004.
Conductor. Aluminio de 2 (3 por 80l milímetros cuadrados de

sección.
Estación transformadora: Uno de 800 KVA: de potencia y

relac.ión de J1/0,380 KV.

Esta Delega<;ión Provincial en cumplimiento de lo dispuesto
en 109 deo atas 2617 y 2619/1966 de 20 de octubre; Ley 101
1966 de 18 de marzo; Decreto 177511967 de 22 de julio; Ley
de 24 de r..oviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctri.
cas Aéreas de Alta Tensión· de 28 de noviembre de 1968, ha
resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad publica· de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el' Reglamento de la Ley 10/1966 apro
bada· por Decreto 2619/]966.

Barcelona, 15; de mayo de 1974.~El Delegado provincial,
Francisco Brosa Palau.-IO.377-C

RHSOLUCION de la Delegación Provincial de Bar~

celona por la que se autoriza y declara la uttlidad
pública en conC1eto de la instalacion eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ..-Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.~, con domi~ilio en Barcel~na,

plaza de Cataluña. 2, en solicitud de autOrización para la ms
taladón y declaración de utilidad pública, a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso de la instalación elé~

triea, cuyas caracl:E,rísf.icas técnicas principales son las SI
guientes:

Numero de expediente: SecciÓn 3.a MS/cn-14956/1971.
FínaHdad: Ampl·iación de la red de distribución en alta ten

sinó. con línea en tendido subterráneo.
Origen do la lin~a: Cable subt-erraneo existente entre E. T.

1664 San Andrés ,
Final de la misma: E. T. 346.
Termino municip<ll él que afecta: BRrcelona.
Tensión do servicio; 11 KV
Longitud en kilómetros· e 022
Conductor: Aluminio do 2t3 por 2:)0) mi,!ímet.ros cuadrados

de sección.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto
en Jos Decretos 2617 y 2619it966. de 20 de octubre: Ley 101
1966 de 18 de marzo: Decreto 1775/1967 de 22 de julio; Ley de
24 de noviembn: de j939 v Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 2B de noviembre de 1968, ha re
suelto:

Autorizar la inf;lahtción de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance -y limita~

ciones que estableo:! Al Rt~gJamento de la Ley 10/1966 aprobado
por Decreto 261911966. .

Baro81ona, 15 de mayo de 1974.-·E( Delegado provincial,
Francisco Brosa PaJáu.~10.379-C.

RESOLUC10N de la Delegación Provincial de Bar
celona por la. que se autoriza y declara la utílt
dad pública en concreto de la instalación eléctri
ca que .se cita.

Clfmplidos los trámites reglamentarios en él expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.~, con domicilio en Barcelona,
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública.. a los e;~ectos de. la
imposición de servidumbre de paso de la IllstalaclOn eléctl'lca
cuyas características' técnicas principales son las siguientes:
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Número de expediente: Sación 3.& MS/cn-1495e/1971.
Finalidad: Ampliación· de la red de distribución en alta ten-

sinó, con Unea en· tendido subterráneo.
Origen de la linea: E. T. 1957.
Final de la misma: Nueva E. T.' .CJ.A.G...
Término municipal 8 que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio' 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,180.
Conductor' Aluminio de3 por" 80 milímetros cuadrados de

sección.
Estación trnasformadora: Uno de' 250 KVA. de potencia y.

relación de 11/0,380 KV.

Esta DelegaCión Provincial en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos un y 2819/1966 de 20 de octubre; Ley 101
1966 de 18 de marzo; Decreto 1775/1961 de 22· de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 Y Regl.tlmento de Lineas Eléctricas
Aé{'eBS de 'Alta Tensió de 28 de noviembre de 1968., ha re~
suelto: '

Autorizar la instalaciói1 de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma 'a los efectos de la inipos!ción de
la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limita
ciones que establece -el Reglamento de la Ley 1011966 aproba
do por Decreto 2619/1966

Barcelona, 15 de mayo de 1974.-El 'Delegad~ provincial,
Francisco Brasa Palau.-lO.3BO-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

14970 ORDEN de 15 de junio de 1974 por 'la que se
declara comprendida en sector industrial. agraric
de interés preferente a la instalación frigorífico.
rural que- el Grupo Smdical de Colonizacwn mí·
mero 13.924 pretende In.dalar en Yecla (Murcia)
y se aprueba BU proyecto.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta.' elevada por esa
Dirección General, sobre petición formulada por el Grupo Sindi+
cal de Coloni~ión'número 13.924, pára la realización de una
instalación frigOl'ífka rural en ,Yecla (Murcia), acogiéndose' a. .

determinados bflndici08 previstos en el Decreto 2392/1972, de 18
de agosto, sobre industrias agrarias de interés preferente, y de
acuerdo con lo dlSPUfsto en la Ley 15211963, de 2 de dlcIembrtt,
y demás dispoSiciones dictadas. para su ejecución y desarrollo,

Éste Ministerio ha tenido a bien disponer:

1. Declarar a la instalación frigorifica rural a realizar. en
Yecla (Mu~la) por el Grupo" $ndical de Colonización número
13.924, comprendida eIl el sector industrial agrario da interés
preferente al, ..Manipulación de productos agrarios yo ·mercados
en origen de prc'ducto!' agrarios-, del artículo 1.° del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto. por cumplir las condicIones exigidas
en el .rp.ismo.

2. Declarar la totalidad de la actividad industrial- que se pro
pone incluida en dicho sector industrial agrario de interés prefe
rente.

3. De los benefic1osprevistos en el· artículo 3." del citado
Decreto ~92/]U72, propOner la emrcesión, en su cuantía' maxi
ma, de los relacionados en el apartado A, ..De orden fiscal.,
excepto los de Jmpuesto general sobre Transmisiones patrimo
niales y Actos- jurídicos documentados-y de Derec,.hos arapcela
rios, por hsbarsQ renunciado expresamente a los mismos; reco
"nocer el dtn"echo del Citado Grupo- Sindical al del apartado B,
«De orden financiero-, y no conceder los del apartado C...Otl"os
beneficios-, por haberse renunciado expresamente $ los mismos.

El ,disfrute de estos beneficios queda condicionado al uso
privado de la instalación de referencia.

4:. ,Aprobar el. proyecto de la instalación presentado,. con un
presupuesto de 11.430.127 pesetas, a efectos· de preferencIa en la

. obtencIón de crédito oficial.
5. Settalar unos plazos, de cuatro meses, para la iniciación

de las obras e instalaciones, y de ~'einte meses, para su finaU~
za.cióri y obtenclón ....de la correspondiente autorización de fun
cionamiento de la Delegación Provip.cial de Agricultura de Mur- .
cia. Ambos plazos serán cOntados a partIr de la fecha de publi~_

cación en el «Boletín Oficial del Estado_d~.la presente reso
lucióD.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde'a V. l.
Madc1d, 15 de junio de 1974.

ALLENDE Y GAIlCIA-BAXTER

Ilmo Sr. Director general de" Industrias y Mercados en Or~gen
de Pr~uctosAgI·arios.

/

IV. Administración de Justicia

AUDIENCIAS TERRITORIALES

LA CORUl'lA

Safa <le lo Contencloso·Adm.lnistrativo

En cumplimiento del· artículo 60 de la
Ley de Jurisdicción Contencioso.,.,AdmInis
ci de hoy,e-sta Sala ha admitido a trá
trativa, se hace .publico que,- en providen~

mite el recurso contencios~admlnistrativo

interpuesto por doña Amella Santomé. La
lin contra' acuerdo de 1a Dirección Gene
rl de Personal del MInisterio de Educa
ción y Ciencia de 28 de marzo de 1974,
desestimatono de recurso de reposición
interpuesto cotAra acuerdo de la Delega
ción Provincial de Pontevedra, de 1 de
agosto de' 1973, que~ al resolver concurso
de traslado convocad.o para cubrir :Es
cuelas en localidades de censo inferior' a
2.000 habitantes,"- no.le adjud,ic6 plaza en
la de La.1in (Pontevedra). (Recurso: 364/
1974'>

Se advierte que la inserción de este
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyu_vantes y personas a cuyo
faYor deriven derechos del propio -'cto
administrativo para que, si lo desean, se
personen ~ta el' momento en que' hayan
de ser emplazados pata contestar a -la
demanda. con arreglo al artículo 68 de

la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

La Coruña, 18 de junio de 1974.-El Se
cretario.-:-V;" B.", el Presidente.-5.500-E.

•
Err' cumplimiento del artículo 60 de la

Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
n1strativa, se hace públICo que, en provi~

dencla de hoy, esta Sala ha admitido á
trámite el recur~o contencioso-admlnistra~

Uvo interpuesto \por ..La NavierJl. Mutua
Patron~ de Accidentes de Trabajo:., do·
micili&da en Vigo;' avenida García Bar
bón. 12, contra acuerdÓ del Tribunal Eco
nómico Administrativo Central, de 27 de
marzo de 1974, ,desestimatorio de recurso
de, alzada- int.erpuesto contra acuerdo del
Tribunal Económico Administrativo" Pro,.
vinci,u de Pontevedra,' de .31 de octubre
de' 1972, dictado" en la. reclamación nú
mero 16511972¡ sobre ..Impuesto de 50-:
ciedades.. -Gravamen sobre primas de
Mutuas de Seguros- correspondiente a
los eJerticios 1968, 1969 y 1970. (Recur-
so, 36611'l74.) , .

Se adVIerte que la inserción de este
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y ,personas a cuyo
favor deriven derechos del propio acto
administrativo para que si lo desean, se
personen hasta el momento en que hayan

de ser emplazados para contestar a la
demanda, con. 4ITeglo al artículo 68 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Conten
cioso-AdlniniBtraUva.

LaCoruiia, ).8 de junio de 1974.~El Se
cretario.-V.~ B.O, el Presidente.-:-s,sos·E:

•

En cumplimiento del articulo' 60 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa. se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala :.Ia admitido a
trámite el recurso conte.ncioso-administra
tivo interpuesto.'por don Maliuel Blanco
Ribao. contr:a acuerdo' del Tribunal Eco
nómico Administrativo Central de Contra·
bando, de 15 de marzo de 1974, que des
esUma recurso de apelación interpuesto
contraaeuerdo del Tribunal Provincial de
Contrabando dé Orense, de 28 de octubre
de 1972.. dictado en el expediente número
33111972, sObre multa 'de Sbo.ooo pesetas
y comiso del vehículo .Peugeot 404_~ma-~

trícula M·SS3.165. (Recurso: 34311974,)
Se advierte que la inserei6n de este

anuncio sirve de emplazamiento- a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos: del propio acto ad~

ministrativo. para que, si 10 désean, ,se
personen hasta el momento en que hayan
de ser emplazados para contestar a la


